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Sociedad Limitada", soUc1tando prórroga del régimen de .tráfico'
de perfeccionamiento activo para la impcTtacUm de desperdicios
de fibras de poliéster y' acrílicas y la exportación de "!mbo-.

'nadas de dichas fibras, autorizado por Ordenes ministeriales
de 11 de septiembre de 1900 (",Bol~t1n Oficial del Estado~ d~ 25),
prorrogada el 15 de junio de 1982 (.Boletín Oficial "del Estado•.
de 15. de julio), .

Este Ministerio. de acuerdo a 10 Informado y propuesto por
la Direcci.Jn General de Exportación, ha resuelto

Prorrogarh&$ta el 30 de junio de 1984, a partir del 25 de
septiembre de 1983, 6'1 régimen de tráfico de perfeccionamiento .
activo a la firma .Rafael Lloréns Reig, S. L. .. , con domicilio en
-Alicante, avenida de Alicante, 43, Cocentaina y NIF B.o.1021086.

Lo que 'comunico a V. I. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.' 1. muchos afias.
Madrid, 19 de diciembre de 19S3.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Rui2 Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

tejidos, látex y poJleUleno, y laexportac1ón de a:fombras, auto
rizado por Ordenes ministeriales de 28 de enero. de 1981 l.Bo.
letín Oficial de: Estado. de 16 de febrero), ampliado por ( ,den
de 7 de diciembre de 1982 (·Boletfn Ondal del E<¡llido- de 14 dt~
enero de 1983), proJT08f1do por Ordftn de 17 de mayo de19P,3
(<<Boletín Oficial del Estado_ d'l:! ~de lunioJ.
. Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por

la DirecMón GenE'ral de Exportación. ha resuelto: .
Prorrogar hasta el 30 de junio de 1984, a partir del 16 de no

viembre de 1983, el r-égimen de··trAfico de perfeccionamiento
activo a la firma .Emflsint. S. A.-, con domicilio en Tarrasa
apartado de Correos :"44, y NIF A-00116188. .

Lo que comunico a V. l.' 'Para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos afios. .
Madrid, 19 de diciembre de 1983.-P. D., -el Director general

de Exoortac::ión, Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. 'Director general de Exportación.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr. Dir~ctor general de Exportación.

nmo. Sr,: Cumplldos los trámites reglamentarios en el expe
enente promovido por la Empresa ..Emfis.1nt, S, A.•·• solicitando
prórroga del régimen de tráfico de peñ'eccionamiento activo

,. para la' importación de diversas fibras sintéticas, hilados y

ORDEN de 19 de dtciembre de 1983 por la que
se autori:z.a a la Firma- «Giro Hermanos, S. A.
el régtmen de tráfico de perfeccionamiento activo,
para la importación de Mio de fibras texttles y
polietileno en granza- y la exportación de te;ido
y fundas de malla.
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Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos petos de los mencionados hila
dos contenidos en los tejidos que le exporten. se podré.n impor
tar con franquicia arancelaria. o se datarAn en cuenta de ad·
misión tem.poral. o se devolveré.n los derechos arancelarios, se
gún el sistema a que se acola el interesado. 106,38 kilogramos
de dichos hllados. .

Por cada 100 kilogramos netos de polletUeno baja densidad
contenidos en los tejidos que se exporten, se podré.n importar
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión
temporal, o se devolvertm 108 derechos arancelarios. según el
sistema a que se acoja el Interesado, 102,04 kilogramos ·de dicho
pol1etlleno.

b) Se consideran pérdidas las siguientes:

Para el polietueno en granza, el 2 por 100, en concepto ex
clu&ivo de mermas.

Para los hilados. el 3 por 100 de m.ermas, y -el 3 por 100
de subproductos que adeudar'n los derechos que les correspon
dar?- por la P. E. 56.03.17, si son de pol1propileno.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de las
materias prim.aa empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (aoabados, colores, especificaciones
particulares. formas de presentación), dimensiones. y demés ca
racterísticas que las Identifiquen y distingan de otras simila-

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trimites reglam9D.tarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..airo Hermanos, S. A._,
sol1cit.ando el régimen de tráfico .de perfeccionamiento activo'
·para la importación de htIo de fibras textiles y pol1et1leno en
granza y la exportación de tejido y fundas de malla.

Este Ministerio,' de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DirecciÓn General de :Exportac1ón, ha resuelto: .

Prfmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la Firma -Giro Hermanos, S. A.• , con domf
c1110 en Jaime Ribó, número 170, Badalona (Barcelona),.y Nú
mero de Identificación Fiscal A·08-082J5OS.

SegundQ.-Las mercancfas de importación serán las si-
guientes: ~.

l. Hilo de fibras textiles sintéticas, sin Íexturar, de multifi·
lamento. de poliproptIeno, de color rolo, naranja, amarillo, blan~
ce o azul, P. E. 51.01.46.

2.' HiIlo de fiiJrae textiles sintéticas y artificiales, color na-
tural, P. E. 51.01.17.

2.1 De poliamida a.
2.2 ·De poli&m.ida 6.6.

3. Polietileno' en granza, baja densidad. color natural, po
sición estadísticas 39.02.-04,

Tercere.-Lbs productos de exportación serAn los siguientes:

n Te11do de malla de punto de nylón,-de-urdimbre, no el's·
tico y sin cauchute..r, en pieza., crudo o blanqueado, p~sición
estadistica 60.01.82.

m Tel1do de malla de punto. de urdimbre, .no elástico T
sin cauchutar, en. pieza, teñido. P. _E. ero.OUM. .

nn Fundas de malla para adorno de botellas, poslci6n es
tadística. 8tt".05.98.1.

ORDEN de 19 de dtetel'n.bre de 1083 por la, que
se prorroga a la firma -Emftaint, S. A.-,·el nJgi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas fibras sintéticas, hila
dos y tejidos, llitex y poUetUeno, )' la exportación

. de alfombras. ~
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2091 ORDEN de 19 de diciembre de 198J por la que
se 'prorroga a la firrnq .Compa~ta Texttl, J. M.,
Sociedad An.ónima-, (JI régimen de tráftco de per
feccionamient.o activo para la importación de ,i--.
bras textiles artificiales y cables para disconttnuas
y .la exportación de hiZa<ros y tefUloB de lona O de
fibras sintéticas' con artifteiale•..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglam~ntarios en el e:r.p~~
diente promovido por la Empresa ..Compañia Textil J. M .• So~.

ciodad Anónima-, solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importacIón de fibras tex
tiJes artificiales y cables para discontinuos y la export,a.c16n
de hilados y tejidos de lana o de fibras sintéticas oon 'art1f1~

ciales, autorizado por Orden ministerial de 23 - de enero de
1979 (prorogado por Orden ministerial de 17 de mayo de 1983),
..Boletin Oficial del Estado_ de 29 de junio, '

Este Ministetto, de acueroo a lointormado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Porrogar hast.a el 30 de junio de 196f, a partir del 20 de no
viembre- de 1983, él régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma -Compaftla Textil J. M ..¿.S. A. .•• con domicilio
en Sabadell, apartado de Correos 170. y NIF A·08298572. ,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 i1e diciembre de 1983.-P. D., el Director -general

de Exportación, Apolonto Rv.iz Ligero. . -

2090 .ORDEN de 19 de diciembre de 1983 por la que se
prorroga a la firma ..La Albaida Industrial, S. A.·,
el régimen de trdfico de perfeccionamtento activo
para la importación de fibras textiles discontinuas,
acriltcas, y la exportación de hilados de dichas fi
oras.

Ilmo. Sr.:· Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
'. diente promovido por la Empresa .. La Albaida Industrial, S. A.• ,

solicitando prórroga dal régimen de tráfico de perfeccionamien·
to activo para la importación de fibras textiles discontinuas...
acrílicas, y la exportación de hilados de dichas fibras; autori
zado Dar Orden ministerial de 15 de octubre de 1981 (.Bo-
leUn Oficial del Estado_ de 13 de noviembre). .
. Este. Ministerio, de acuerdo a lo lnformadoy propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resUelto:

, Prorrogar hasta 30 de junio de 1984, a partir de 13 de no-
viembre de 1983, el régimen de tn\ftco de perfeccionamiento
activo a la firma .La Albaida Industrial, S. A.• , con domicilio
en Albaida (Valencia), apartado, 2 y NIF A-46021580.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 19 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.


